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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

T-885/11 Ponente: MARÍA
VICTORIA
CALLE
CORREA

Tipo de
acción o
recurso:

Revisión de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

A una persona con VIH, Linfoma Hodgkin (Cáncer Linfático) y Cáncer
Hepático, el Instituto del Seguro Social, le estableció una pérdida de la
capacidad laboral del 66.15% la cual fue estructurada 10 años antes de la
expedición de dicho dictamen. La persona le solicitó al Instituto de Seguros
Sociales que le concediera pensión de invalidez, solicitud que fue rechazada por
no cumplir el requisito de semanas cotizadas al momento que se estructuró la
incapacidad. Ante tal negativa, la persona interpuso Acción de Tutela contra el
Instituto al considerar que cumple holgadamente con la exigencia legal de las
26 semanas de cotización, si se toma como fecha de estructuración el año en el
cual ya no pudo continuar trabajando en forma permanente y definitiva.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículo 53;
Ley 100 de 1993, artículo 39;
Decreto 917 de 1999, artículo 3.

Precedentes a
Considerar:

T-026-03, T-1282-05, T-
699A-07, T-1064-06, T-
710-09

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Pensión de invalidez

Subtema: Principio de favorabilidad

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué regla se debe seguir frente a la solicitud de reconocimiento de una pensión de invalidez de
una persona que padece una enfermedad crónica, degenerativa o congénita, a quien se le ha
determinado una fecha de estructuración de invalidez en forma retroactiva?

REGLA.

En aplicación del principio de favorabilidad, cuando una entidad estudia la solicitud de
reconocimiento de una pensión de invalidez de una persona que padece una enfermedad crónica,
degenerativa o congénita, a quien se le ha determinado una fecha de estructuración de invalidez
en forma retroactiva, deberá tener en cuenta los aportes realizados al sistema, durante el tiempo
comprendido entre dicha fecha, y el momento en que la persona pierde su capacidad laboral de
forma permanente y definitiva, en consideración que en dichas enfermedades la pérdida de
capacidad laboral es paulatina.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

REGLAS CONSTITUCIONALES PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA PENSIÓN DE



INVALIDEZ, CUANDO SE TRATA DE INVALIDEZ GENERADA POR ENFERMEDADES
CRÓNICAS, DEGENERATIVAS O CONGÉNITAS, DONDE LA PÉRDIDA DE
CAPACIDAD LABORAL ES PAULATINA.

“(…) Como lo señala esta misma disposición, los 3 años anteriores para completar las 50
semanas requeridas, se cuentan a partir de la fecha de estructuración de la invalidez, es decir, el
momento a partir del cual la persona ha perdido la capacidad de laborar, por lo que le es
imposible seguir cotizando al Sistema. La determinación de cuándo se tiene una pérdida de
capacidad relevante para efectos pensiónales, se establece a través del dictamen médico que
realizan las Juntas Calificadoras de Invalidez. Este tema, aparentemente técnico, no es
irrelevante desde el punto de vista constitucional. Cuando se trata de accidentes o de situaciones
de salud que generan la pérdida de capacidad de manera inmediata, la fecha de estructuración de
la invalidez coincide con la fecha de la ocurrencia del hecho; sin embargo, existen casos en los
que la fecha en que efectivamente una persona está en incapacidad para trabajar, es diferente a la
fecha que indica el dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral. Lo anterior se
presenta, generalmente, cuando se padecen enfermedades crónicas, degenerativas o congénitas,
en donde la pérdida de capacidad laboral es paulatina. Frente a este tipo de situaciones, la Corte
ha evidenciado que las Juntas de Calificación de Invalidez establecen como fecha de
estructuración de la invalidez aquella en que aparece el primer síntoma de la enfermedad, o la
que se señala en la historia clínica como el momento en que se diagnosticó la enfermedad, a
pesar de que en ese tiempo, no se haya presentado una pérdida de capacidad laboral permanente
y definitiva Decreto 917 de 1999. Esta situación genera una desprotección constitucional y legal
de las personas con invalidez. En estos eventos, por tratarse de enfermedades cuyas
manifestaciones empeoran con el tiempo, la persona puede continuar su vida laboral con relativa
normalidad, hasta el momento en que por su condición de salud le es imposible continuar
cotizando al sistema. Así, aunque legalmente una persona adquiere el derecho a la pensión de
invalidez cuando pierde la capacidad para continuar trabajando, las Juntas de Calificación de
Invalidez crean la ficción de situar el momento a partir del cual se considera que una persona no
podrá seguir trabajando, en una etapa de la enfermedad en que la persona sigue siendo un
trabajador productivo y funcional, y puede aportar al sistema. (…) En consecuencia, se presenta
una dificultad en la contabilización de las semanas de cotización necesarias para acceder a la
pensión, toda vez que, si bien la ley señala que tal requisito debe verificarse a la fecha de
estructuración, en atención a las condiciones especiales de esta enfermedad, puede ocurrir que,
no obstante que haya algunas manifestaciones clínicas, el portador esté en la capacidad de
continuar trabajando, y de hecho siga realizando los aportes al sistema por un largo periodo, y,
solo tiempo después, ante el progreso de la enfermedad y la gravedad del estado de salud, se vea
en la necesidad de solicitar la pensión de invalidez, por lo que al someterse a la calificación de la
junta se certifica el estado de invalidez y se fija una fecha de estructuración hacia atrás. Así las
cosas, no resulta consecuente que el sistema se beneficie de los aportes hechos con posterioridad
a la estructuración para, luego, no tener en cuenta este periodo al momento de verificar el
cumplimiento de los requisitos exigidos para el reconocimiento de la pensión.” (…) Así
entonces, podemos concluir que, cuando una entidad estudia la solicitud de reconocimiento de
una pensión de invalidez de una persona que padece una enfermedad crónica, degenerativa o
congénita, a quien se le ha determinado una fecha de estructuración de invalidez en forma
retroactiva, deberá tener en cuenta los aportes realizados al sistema, durante el tiempo
comprendido entre dicha fecha, y el momento en que la persona pierde su capacidad laboral de
forma permanente y definitiva. (…) Por ello, y en virtud del principio de favorabilidad,
consignado en el artículo 53 Superior que impone a los operadores jurídicos dar aplicación a las



disposiciones que resulten más provechosas para los trabajadores en aquellos eventos en los que
existan dudas sobre las normas que deben regular el caso concreto, y conforme al principio de
progresividad predicable de los derechos sociales en general y en particular del derecho a la
seguridad social, la Sala advierte que el Instituto del Seguro Social efectuó una aplicación
incorrecta de la ley, toda vez que no tuvo en cuanta las semanas cotizadas por el accionante
desde el 24 de noviembre de 2008, fecha en que se considera estructurada la invalidez, y el 19 de
noviembre de 2009, fecha en que se estableció una perdida de la capacidad laboral del 66.15%.
Con ello vulneró el derecho a la seguridad social del actor, entendido como derecho a la pensión
de invalidez, produciendo en consecuencia una afectación ilegítima a sus derechos a la vida, la
dignidad humana, a la seguridad social y comprometiendo su mínimo vital. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR la sentencia del 5 de julio de 2011, proferida por el Juzgado Octavo Civil
del Circuito de Bogotá, que negó el amparo solicitado por el señor AA, y en su lugar TUTELAR
los derechos a la vida, a la seguridad social y al mínimo vital del accionante, por las razones
expuestas en la parte motiva de este fallo.

Segundo. En consecuencia ORDENAR al Instituto del Seguro Social, que dentro de las cuarenta
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, proceda a iniciar el trámite
respectivo para reconocer y pagar al señor AA, en un plazo que no podrá exceder de quince (15)
días, su pensión de invalidez.

Tercero. ORDENAR a la Secretaría de esta Corporación así como al juez de instancia que
conoció de este proceso para que tomen las medidas adecuadas con el fin de que guarden estricta
reserva y confidencialidad en relación con el mismo y en especial con la identidad e intimidad
del peticionario.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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